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Obligaciones de Transparencia del Art. 91 que No Aplican a la ASEQROO  

De conformidád á las atribuciones que tiene la ASEQROO, lás siguientes frácciones no le áplicán. 

Totál de frácciones comunes no áplicábles: 14 

XIV. CONVOCATORIAS 

Lás convocátoriás á concursos párá ocupár cárgos pu blicos, los requisitos, los procesos de seleccio n, 

eváluácio n y los resultádos de los mismos; 

*El Sujeto Obligado, Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo; no realiza convocatorias. 

XV. SUBSIDIOS, ESTÍMULOS Y APOYOS 

Lá informácio n de los prográmás de subsidios, estí mulos y ápoyos, en el que se deberá  informár respecto de 

los prográmás de tránsferenciá, de servicios, de infráestructurá sociál y de subsidio, en los que se deberá  

contener lo siguiente: 

á) Á reá; 

b) Denominácio n del prográmá; 

c) Perí odo de vigenciá; 

d) Disen o, objetivos y álcánces; 

e) Metás fí sicás; 

f) Poblácio n beneficiádá estimádá; 

g) Monto áprobádo, modificádo y ejercido, ásí  como los cálendários de su prográmácio n 

presupuestál; 

h) Requisitos y procedimientos de ácceso; 

i) Procedimiento de quejá o inconformidád ciudádáná; 

j) Mecánismos de exigibilidád; 

k) Mecánismos de eváluácio n, informes de eváluácio n y seguimiento de recomendáciones; 

l) Indicádores con nombre, definicio n, me todo de cá lculo, unidád de medidá, dimensio n, 

frecuenciá de medicio n, nombre de lás báses de dátos utilizádás párá su cá lculo; 

m) Formás de párticipácio n sociál; 

n) Árticulácio n con otros prográmás sociáles; 

o) Ví nculo á lás reglás de operácio n o documento equiválente; 

p) Informes perio dicos sobre lá ejecucio n y los resultádos de lás eváluáciones reálizádás, y 

q) Pádro n de beneficiários mismo que deberá  contener los siguientes dátos: nombre de lá personá fí sicá o 

denominácio n sociál de lás personás moráles beneficiáriás, el monto, recurso, beneficio o ápoyo otorgádo 

párá cádá uná de ellás, unidád territoriál, en su cáso, edád y sexo. XVI. Lás condiciones generáles de trábájo, 

contrátos o convenios que regulen lás reláciones láboráles del personál de báse o de confiánzá, ásí  como los 

recursos pu blicos econo micos, en especie o donátivos, que seán entregádos á los sindicátos y ejerzán como 

recursos pu blicos; 

*El Sujeto Obligado, Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo; conforme a sus atribuciones no realiza programas de subsidios, 

estímulos y apoyos. 
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XXII. DEUDA PÚBLICA 

Lá informácio n relátivá á lá deudá pu blicá, en te rminos de lá normátividád áplicáble;  

*El Sujeto Obligado, Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo; conforme a sus atribuciones, no genera información para esta 

fracción. 

XXVI. CRITERIOS PARA USAR RECURSOS PÚBLICOS 

Los montos, criterios, convocátoriás y listádo de personás fí sicás o moráles á quienes, por cuálquier motivo, 

se les ásigne o permitá usár recursos pu blicos o, en los te rminos de lás disposiciones áplicábles, reálicen áctos 

de áutoridád. Ásimismo, los informes que dichás personás les entreguen sobre el uso y destino de dichos 

recursos; 

*El Sujeto Obligado, Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo; conforme a sus atribuciones, no designa personas que puedan usar 

recursos públicos. 

XXVII. CONCESIONES 

Lás concesiones, contrátos, convenios, permisos, licenciás o áutorizáciones otorgádos, especificándo los 

tituláres de áque llos, debiendo publicárse su objeto, nombre o rázo n sociál del titulár, vigenciá, tipo, te rminos, 

condiciones, monto y modificáciones, ásí  como si el procedimiento involucrá el áprovechámiento de bienes, 

servicios y/o recursos pu blicos, ásí  como lás cláusurás, multás, suspensiones, revocáciones o cuálquier 

procedimiento ádministrátivo que se reálice, con sus resoluciones emitidás en el mismo, especificándo lá fáltá 

ádministrátivá, los procedimientos, el fundámento, vigenciá, tipo, te rminos, condiciones y modificáciones; 

*El Sujeto Obligado, Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo; conforme a sus atribuciones, no realiza concesiones. 

XXX. ESTADÍSTICAS 

Lás estádí sticás que generen en cumplimiento de sus fácultádes, competenciás o funciones con lá máyor 

deságregácio n posible; 

*El Sujeto Obligado, Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo; conforme a sus atribuciones, no genera información para esta 

fracción. 

XXXVII. MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Los mecánismos y prográmás párá el fomento y promocio n de párticipácio n ciudádáná, incluyendo 

eváluáciones de impácto, ásí  como párá el impulso de los principios de Gobierno Ábierto;  

*El Sujeto Obligado, Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo; conforme a sus atribuciones, no realiza acciones de desarrollo local. 

XXXVIII. INFORMACIÓN SOBRE LA POBLACIÓN 

Los prográmás que ofrecen, incluyendo informácio n sobre lá poblácio n, objetivo y destino, el estádo o los 

resultádos de los prográmás reálizádos, el nu mero de párticipántes lográdos con dátos demográ ficos 

deságregádos, ásí  como los trá mites, tiempos de respuestá, requisitos y formátos párá ácceder á los mismos; 

*El Sujeto Obligado, Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo; conforme a sus atribuciones, no realiza programas de subsidios, 

apoyos, e infraestructura social. 
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XL. EVALUACIONES Y ENCUESTAS 

Todás lás eváluáciones y encuestás que hágán los sujetos obligádos á prográmás finánciádos con recursos 

pu blicos; 

*El Sujeto Obligado, Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo; conforme a sus atribuciones, no realiza evaluaciones, ni encuestas. 

XLI. ESTUDIOS FINANCIADOS CON RECURSOS PÚBLICOS 

Los estudios finánciádos con recursos pu blicos; 

*El Sujeto Obligado, Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo; conforme a sus atribuciones, no realiza estudios financiados con 

recursos públicos. 

XLIV. DONACIONES 

Donáciones hechás á terceros en dinero o en especie; 

*El Sujeto Obligado, Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo; conforme a sus atribuciones, no realiza donaciones. 

XLVI. SESIONES DEL CONSEJO CONSULTIVO 

Lás áctás de sesiones ordináriás y extráordináriás, ásí  como lás opiniones y recomendáciones que emitá, en 

su cáso, el Consejo Consultivo; 

*El Sujeto Obligado, Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo; conforme a sus atribuciones no cuenta con esta figura. 

XLVII. EMPRESAS CONCESIONARIAS 

Párá efectos estádí sticos, el listádo de solicitudes á lás empresás concesionáriás de telecomunicáciones y 

proveedores de servicios o áplicáciones de internet párá lá intervencio n de comunicáciones privádás, el 

ácceso ál registro de comunicáciones y lá locálizácio n geográ ficá en tiempo reál de equipos de comunicácio n, 

que contengá exclusivámente el objeto, el álcánce temporál y los fundámentos legáles del requerimiento, ásí  

como, en su cáso, lá mencio n de que cuentá con lá áutorizácio n judiciál correspondiente; 

*El Sujeto Obligado, Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo; conforme a sus atribuciones no realiza intervención de 

comunicaciones privadas ni localización geográfica en tiempo real. 

XLVIII. INSPECTORES (FRACCIÓN NO CONTEMPLADA EN SIPOT) 

Los nombres con fotográfí á de los inspectores, visitádores o supervisores, por á reás, en el cáso de los sujetos 

obligádos donde existá dichá figurá, de conformidád á lá normátividád áplicáble; 

*El Sujeto Obligado, Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, conforme a sus atribuciones no genera información para esta 

fracción.  

 

 

 

 

 


